
Guayaquil, 6 de octubre del 2008 

Señor Don Rar - 108232- 1-2 b. 
ALEX IVÁN FAJARDO TINOCO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía AGROSHRIMP S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de elegirlo para el desempeño de la función de GERENTE GENERAL de la 
compañía por un período de CINCO AÑOS. Usted reemplaza al señor Alfredo Arteaga 
Escobar, cuyo nombramiento fue inscrito el 29 de septiembre del 2006 en el Registro 
Mercantil. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, pudiendo actuar en forma individual. 

AGROSHRIMP S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 31 de 
agosto de 1998 ante la notaria Novena del cantón Guayaquil, Ab. Gloria Lecaro de 
Crespo, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 22 de septiembre del 1998. 

Atentamente, 

   

  

(PA 
Isauro de Jesú ardo Espinoza 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de AGROSHRIMP 
S.A. para el cyal he sido elegido. 
Guayaquil, 6     

  

Alex Iván Fajardo Tinoco 
C.C. No. 0703581454 
Ecuatoriano 
Dirección: Alamos Norte, manzana 19, villa 21. 

e



NUMERO DE REPERTORIO: 54,347 
FECHA DE REPERTORIO: 06/0ct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:44 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Octubre del dos mil ocho, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AGROSHRIMP S.A., a favor de ALEX IVAN FAJARDO TINOCO, 
a foja 129.569, Registro Mercantil número 22.622.- 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento a foja 104.842, del Registro Mercantil del 2006, al 
margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 54347 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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